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ANTECEDENTES 
 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre de la Organización Fundación Envejecimiento Funcional 

Rut de la Organización 65.163.869-0 

Tipo de Organización Fundación, Organización sin Fines de Lucro. 

Relación de origen Socios(as) fundadores(as) 
- Eladio Mancilla Solorza 
- Natalia Ibarra Ábalos 
- Sebastián Bascuñán Retamal| 
- Bernardita Bravo Garrido 

Socios Fundadores sin relación con otro organismo 

Personalidad jurídica Inscripción Registro Civil N°274093 con fecha 03-05-2018 
Decreto /resolución 00000 con fecha 03-05-2018  

Domicilio de la sede principal 35 oriente #3412, Talca 

Representante legal Sebastián Bascuñán Retamal 

Sitio web de la organización https://envejecimientofuncional.cl/ 

Persona de contacto Natalia Andrea Ibarra Ábalos, Secretaria.  

Correo: envejecimientofuncional@gmail.com 
Teléfono: 986278803 

 

INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

Presidente del Directorio Sebastián Bascuñán Retamal 
16.588.912-6 

Ejecutivo principal Bernardita Bravo Garrido  
RUT: 16.732.001-5 

Misión / Visión Promover el envejecimiento activo y mejorar la calidad de vida 
de los adultos mayores en sus diferentes contextos 
funcionales; potenciando capacidades físicas, cognitivas, 
psicológicas y sociales que le permitan prolongar su 
autonomía e independencia. 
 
Ser un referente de atención integral, digna, oportuna y de 
calidad para los adultos mayores, como una organización 
proactiva ante el escenario de envejecimiento avanzado que 
vive nuestro país, para contribuir al bienestar de todos y todas 
las personas mayores 

Área de trabajo Personas Mayores, Intervenciones Kinésicas, Intervenciones 
Integrales – Multimodales, Gerontología, Gerontología Social, 
Envejecimiento Activo, Positivo y Saludable. 

Público objetivo / Usuarios Personas mayores (60 años o más), sus cuidadores(as) y 
familias, con voluntad de participar en las actividades que 
desarrolla la Fundación 

Número de voluntarios  1 miembro colaborador. 

Número de trabajadores 6 trabajadores(as) con jornada completa 

https://envejecimientofuncional.cl/
mailto:envejecimientofuncional@gmail.com
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9 prestadores de servicio (2 jornada completa, 7 jornadas 
parciales) 

 

SOCIO(A) 
FUNDADOR(A) 

RUT ROL EN DIRECTORIO FUNCIONES 

Sebastián Bascuñán 
Retamal 

16.588.912-6 Presidente y 
Representante Legal  

Representa judicial y 
extrajudicial de la 
Fundación, preside 
reuniones y ejecuta 
acuerdos, entre otros. 

Eladio Mancilla 
Solorza 

8.294.860-0 Vicepresidente Colaboración permanente 
con el Presidente en todas 
sus funciones propias. 
Subroga al presidente en 
caso de ser necesario. 

Bernardita Bravo 
Garrido 

16.732.001-5 Tesorera Responsable de la 
contabilidad de la 
Fundación y control de 
Inventarios. 

Natalia Ibarra 
Ábalos  

16.836.327-3 Secretaria Redacción actas, citaciones, 
registro y firma de 
correspondencia según 
pertinencia. 

 

 

La conformación de la Fundación Envejecimiento Funcional (FEF) se remonta al conocimiento de sus 

socios(as) fundadores(as) entre los años 2006 y 2011 durante el periodo de formación profesional 

de los mismos, en roles de docente y estudiantes, todos Kinesiólogos egresados de la Universidad 

Católica del Maule.  

Sus caminos se unieron frente al desafío de llevar a cabo el trabajo de tesis para optar al grado de 

Licenciado y Licenciadas en Kinesiología, siendo dirigidos por el Docente Guía, también parte de la 

actual organización. En la línea de trabajo de la Gerontología, la tesis de pregrado con trabajo 

autónomo y autofinanciado, se llevó a cabo para determinar la efectividad del ultrasonido 

terapéutico para promover la reparación tisular de úlceras por presión en personas dependientes 

severas, la gran mayoría personas mayores, residentes de la comuna de Talca. Resultado de esta 

significativa experiencia, conociendo la realidad de las familias y no familiares incluso, que cuidan a 

personas dependientes, y en vista a las posibilidades de postular a fondos concursables para proveer 

de atenciones kinésicas complementarias a las personas mayores, a través de proyectos, es que se 

inicia un trabajo sistemático que llevó a la consecución de 5 proyectos continuados entre los años 

2012 y 2017, en beneficio de personas mayores de Talca y San Clemente, visualizando hacia el 2018 

la posibilidad de postular a un compromiso mayor de ejecución del proyecto de un centro de día 

dependiente del Servicio Nacional del Adulto Mayor.  
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Ante la experiencia adquirida trabajando como equipo, afianzando relaciones interpersonales, de 

confianza y lealtad, se visualiza la posibilidad de conformarse como organización sin fines de lucro 

para postular a fondos de manera independiente y con mayor autonomía en la toma de decisiones, 

de manera que nace la Fundación Envejecimiento Funcional, nombre que quiere reflejar que a pesar 

de todos los determinantes fisiológicos, psicológicos, sociales, económicos o medioambientales que 

influyen en un deterioro durante el envejecer, la vejez sea un periodo de la vida en que se logre 

mantener la funcionalidad; capacidad de hacer actividades de la vida diaria y mantener objetivos de 

vida propios que motiven el autocuidado y su relación con una sociedad que valore y signifique la 

importancia del envejecer activo y positivo.    

 

 

RESUMEN DE ACTIVIDADES AÑO 2021 
 

 

PROYECTO CENTRO DIURNO REFERENCIAL TALCA  
 

A inicios del año 2021 la FEF fue invitada a participar, junto a otras instituciones relevantes de la 

región, en una reunión convocada por el SENAMA Regional con el propósito de difundir 

públicamente sobre la convocatoria para la operación del Centro Diurno Referencial Talca.  

Fue así que, considerando todo el trabajo ya realizado en la elaboración de la primera convocatoria 

que quedó sin efecto, y ante la ilusión de poder ejecutar actividades para las personas mayores de 

la comuna con la visión de la FEF, se inició un intenso trabajo de los socios y miembro colaborador 

para potenciar el proyecto anteriormente presentado, de tal modo que se concretó la postulación 

el día 30 de marzo en la forma y plazo indicado por SENAMA, teniendo la oportunidad de participar 

en la ceremonia de admisibilidad realizada ese mismo día de manera virtual, en la cual se declaró 

como admisible la propuesta de la Fundación por cumplir con todos los requisitos establecidos en 

las bases, pasando a la siguiente etapa de evaluación. Importante destacar que se presentó una 

póliza de seriedad de la oferta para poder participar de la convocatoria. 

Tras evaluación técnica de SENAMA, se nos notifica el día 19 de abril que nuestra propuesta fue 

adjudicada para la operación del CDR Talca, ratificándose mediante Resolución Exenta N°629 con 

fecha 16 de abril. Tras esta excelente noticia, se iniciaron los procesos para tramitar el convenio, 

incluyendo el pago de una póliza de fiel cumplimiento que fue enviada al SENAMA. Con ello y luego 

de distintas gestiones, se firmó el convenio y se validó mediante Resolución Exenta N°862 con fecha 

14 de junio del 2021. 

Se realizó el traspaso del establecimiento CDR Talca a la FEF a inicios de mayo, instancia en la cual 

participaron sus socios, miembro colaborador y funcionarios de SENAMA Regional, haciendo una 

revisión general de la infraestructura, documentación, inventario, entre otros, dejando registro en 

acta de cada uno de estos procesos. Se formalizó el traspaso el día 24 de mayo. 
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De este modo se iniciaron los esfuerzos para dar vida a la propuesta adjudicada, con la convicción 

de poder realizar un gran trabajo para las personas mayores de la comuna de Talca. A continuación, 

se exponen algunos verificadores de lo relatado: 

 

Invitación a participar en reunión potenciales oferentes, SENAMA 

 

 

Participación en reunión potenciales oferentes, SENAMA (04-02-21) 
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Postulación FEF Operación CDR Talca 

 

 

Reunión admisibilidad proyectos Operación CDR Talca (30-03-21) 
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Carta notificación adjudicación CDR Talca (extracto) 

 

 

Resolución de adjudicación del proyecto CDR Talca para la FEF (extracto) 
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Formalización ceremonia de traspaso CDR Talca a la FEF 

 

 

 

A continuación, se expone un resumen de las principales actividades y procesos desarrollados en el 

marco de la puesta en marcha y ejecución del proyecto durante el año 2021: 
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ÁREA TÉCNICA  
 

El objetivo general del proyecto CDR Talca es “Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas 

mayores en situación de vulnerabilidad a través de la mantención o mejoramiento de su 

funcionalidad”, y para su cumplimiento se entregan los siguientes servicios: 

 

➢ Servicios de intervención integral al adulto mayor: Considera variadas acciones donde la 

persona mayor es el/la beneficiario(a) directo(a), tales como: evaluación gerontológica 

integral, visitas domiciliarias, intervención domiciliaria, servicio de orientación para el 

domicilio, terapias funcionales, terapias cognitivas, terapias psicoafectivas, talleres de 

integración comunitaria, actividades educativas y atención social.  

 

➢ Servicios a la comunidad: Contempla diferentes iniciativas que permiten generar un mayor 

conocimiento en la comunidad sobre la gerontología, permitiendo la vinculación efectiva de 

las personas mayores y, a su vez, potenciar las redes intersectoriales del territorio en 

beneficio de los(as) usuarios(as) y su entorno cercano. Como parte de las acciones se 

considera: uso de la infraestructura, formación de actores clave, trabajo intersectorial, 

proyectos de investigación. 

 

➢ Servicios para cuidadores formales e informales: Incluye las siguientes actividades; 

acciones de autocuidado (talleres), educación para el manejo en casa y capacitaciones en 

temáticas gerontológicas. 

 

➢ Servicios generales: Están destinados a facilitar la participación de las personas mayores en 

el CDR Talca, según sus condiciones y necesidades. Incluye lo siguiente: alimentación, 

transporte y asistencia para realizar actividades de la vida diaria. 

 

Una vez conformado el equipo de trabajo (proceso que será detallado más adelante), se generó un 

plan de trabajo acorde al contexto de pandemia por covid-19, a fin de resolver las principales 

necesidades de las personas mayores. 

A continuación, se exponen los indicadores de algunos de los servicios entregados durante el año 

2021: 
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Tipo de prestación 
 

Descripción Indicador 

Seguimientos telefónicos  En el contexto de pandemia, los 
periodos de confinamiento y 
cuarentena para las personas 
mayores impedían la salida de los 
usuarios, por lo que se realizó 
seguimiento telefónico para 
otorgar acompañamiento, 
identificación de problemáticas, 
educación, intervención y apoyo 
en necesidades variadas. 

Se realizaron 830 
llamados de seguimiento 

Visitas domiciliarias Se realizaron visitas a usuarios que 
según criterios profesionales 
requiriesen de intervención 
directa. 

Se realizaron 129 visitas 
domiciliaras 

Prestaciones de Trabajo Social Abordaje de casos que requiriesen 
activación del intersector o 
respuestas comunitarias. 

Se gestionaron 27 casos 
sociales 

Intervenciones Kinésicas Atenciones individuales a usuarios 
tras el retorno a actividades 
presenciales con respeto de 
aforos. 

Se dieron 28 prestaciones 

Intervenciones de Terapia 
Ocupacional 

Atenciones individuales a usuarios 
tras el retorno a actividades 
presenciales con respeto de 
aforos. 

Se dieron 35 prestaciones 

Servicio de alimentación Entrega de alimentación a 
personas mayores usuarias del 
CDR Talca 

Raciones anuales: 
 
Desayuno: 38 
Colaciones: 88 
Cajas de alimentos: 146 
 
Total raciones 2021: 272 

Entrega domiciliaria de 
teléfonos Conecta Mayor 

Se entregaron los dispositivos a 
cada persona mayor en su 
domicilio, incluyendo una 
capacitación básica para iniciar su 
uso 

36 celulares entregados 

Recorrido vecinal “Puerta a 
puerta” 

Se realizó operativo en terreno 
para hacer difusión del CDR Talca 
y convocar la participación de 
personas mayores del sector 

Se inscribieron 37 
personas mayores 

 

Se muestran algunas imágenes de las actividades realizadas durante el año, que estuvieron 

ejecutadas en contexto de la pandemia por covid-19: 
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ÁREA RECURSOS HUMANOS 
 

Para el logro de las actividades propuestas, es imprescindible contar con un capital humano 

altamente comprometido, competente y sensible a las necesidades e intereses de las personas 

mayores. Para conformar dicho Equipo se privilegió realizar procesos públicos de selección, con la 

finalidad de contar con un amplio espectro de personas interesadas y seleccionar de entre ellas a las 

más idóneas para el cargo. Es importante destacar que este es un lineamiento establecido por la FEF 

que busca ofrecer oportunidades a toda persona que demuestre con sus habilidades y competencias 

que merece el cargo en cuestión, con ello se aumentan las probabilidades de entregar una atención 

digna, oportuna y de calidad a las personas mayores. Por otro lado, se hizo partícipe al SENAMA 

regional en las convocatorias, informando los resultados de cada etapa del proceso e invitándoles a 

formar parte del comité de selección en la última instancia de entrevistas, teniendo voz y voto en la 

decisión final. 

Así, durante el año 2021 se realizaron 13 convocatorias públicas, cuyos(as) seleccionados(as) 

pasaron a conformar el Equipo CDR Talca: 
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Etapas del proceso de selección 
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Cargo a proveer 

Terapeuta Ocupacional 116 29 20 17 4 

Trabajador(a) Social 123 27 9 7 3 

Fonoaudiólogo(a) 88 40 22 19 3 

Psicólogo(a) 101 23 10 10 3 

Nutricionista 61 20 12 12 3 

Enfermero/a (1era convocatoria) 6 0 0 0 0 

Enfermero/a (2da convocatoria) 14 3 3 2 1 

Secretario(a) recepcionista 74 13 6 4 2 

Auxiliar de Aseo (1era convocatoria) 7 0 0 0 0 

Auxiliar de Aseo (2da convocatoria) 9 - 2 - 2 

Técnico en Enfermería Nivel Superior 
(TENS) – Asistente de Adultos 
Mayores (1era convocatoria) 

5 3 2 - 1 

Técnico en Enfermería Nivel Superior 
(TENS) – Asistente de Adultos 
Mayores (2da convocatoria) 

9 3 3 - 2 

Técnico en Enfermería Nivel Superior 
(TENS) – Asistente de Adultos 
Mayores (3ra convocatoria) 

3 2 1 - 1 

TOTAL DE PARTICIPANTES 616 

 

 

De esta manera, a fines del 2021 se conformó un equipo humano compuesto por las siguientes 15 

personas:  

Área de trabajo Cargo Hrs/sem Nombre 

Dirección  Director Técnico 11 Eladio Mancilla Solorza 

Coordinación Coordinador Gestión 
Clínica 

22 Sebastián Bascuñán Retamal 

Coordinadora Redes e 
Integración 
Comunitaria 

22 Natalia Ibarra Ábalos 

Coordinadora Gestión 
Administrativa 

44 Bernardita Bravo Garrido 

Profesionales de 
atención Directa 

Trabajadora Social 44 Natalia Zavalla Nanco 

Terapeuta 
Ocupacional 

44 Javiera Parada Quiroz 

Kinesiólogo 44 Rodrigo Mardones Corvalán 

Psicóloga 33 Carolina Araya Castro 

Fonoaudióloga 22 Bárbara Mella Durán 
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Enfermera 22 Carol Rodway Sepúlveda 

Nutricionista 22 Carolina Rojas Fuenzalida 

Técnicos TENS – Asistente de 
Adultos Mayores  

44 Jimena Mendoza Sánchez 

Personal de 
Administración 

Secretaria 
recepcionista 

44 María Gabriela Castro Aldana 

Auxiliares Auxiliar de Aseo 44 Pamela Rivera Hormazábal 

Auxiliar de Aseo 44 Yuri Orellana González 

 

Se muestra la organización de nuestro equipo según el organigrama expuesto a continuación: 

 

 

Para la organización y coordinación de actividades, se desarrollaron reuniones sistemáticas por parte 

del área de Dirección y Coordinación (43 en el año) y reuniones de Equipo técnico profesional (20 

en total). A continuación, se muestran algunas imágenes se estos encuentros. 
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MECANISMOS DE SUPERVISIÓN DEL SENAMA 
 

El SENAMA en su rol de contraparte del convenio, resguarda el buen cumplimiento de las actividades 

hacia las personas mayores a través de distintos mecanismos, siendo los principales los siguientes: 

 

• Supervisión mensual: La Encargada Regional del programa CDR supervisa mensualmente en 

el CDR Talca la ejecución de actividades, incluyendo la revisión de indicadores, 

documentación, entrevistas a personas mayores, entre otras.  

• Informes de gestión: Se elabora un reporte con antecedentes sobre los avances en el área 

técnica y administrativa del proyecto, el cual se envía trimestralmente. 

• Reporte de seguimiento usuarios: Se entrega información sobre las acciones individuales 

realizadas con las personas mayores, así como novedades que hayan surgido en cada caso. 

Esta información se entrega cada dos semanas. 

• Rendición de cuentas: Mensualmente se entrega al SENAMA un informe financiero con 

todos los gastos generados y su correspondiente documentación de respaldo. Como parte 

de la información, se reportan las actividades mensuales de cada funcionario(a) que entrega 

sus prestaciones profesionales al CDR. 

 

Se muestran a continuación algunos verificadores: 
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ÁREA FINANCIERA 
 

Se recibieron transferencias por un total de $126.490.645 desde el SENAMA para la operación del 

CDR Talca, recursos que fueron rendidos mensualmente a dicha institución de acuerdo con los 

procedimientos y canales establecidos por ésta.  

 

Variable Indicador 

Total recursos recibidos  $126.490.645 

N° rendiciones entregadas al SENAMA  7 

Total recursos rendidos $76.701.225 

Rendiciones aprobadas por SENAMA 100% 

 

 

Estado de rendiciones año 2021 en plataforma SEFIC 
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PROYECTO “CULTIVANDO NUESTRA SALUD: HUERTO COMUNITARIO 

PARA EL CENTRO DIURNO REFERENCIAL DEL ADULTO MAYOR TALCA” 

– FONDO CONCURSABLE ELIGE VIVIR SANO 
 

Profesionales del Equipo CDR Talca; Nutricionista, Psicóloga y Fonoaudióloga, manifestaron su 

interés de participar de un fondo concursable convocado por el Ministerio de Desarrollo Social 

(MIDESO), a través del Programa Elige Vivir Sano, el que permitía financiar proyectos con la finalidad 

de promover la alimentación saludable y la actividad física en contexto de pandemia. De esta forma, 

la FEF analiza la iniciativa y da su visto bueno, apoyando la elaboración del proyecto titulado 

“Cultivando nuestra salud: Huerto Comunitario para el Centro Diurno Referencial del Adulto Mayor 

Talca”, así también realiza los trámites necesarios para postular.  

En noviembre de 2021 mediante la Resolución Exenta N°0987, se notifica sobre la adjudicación del 

proyecto, noticia que generó una gran alegría siendo muestra del buen trabajo que se había estado 

desarrollando. Por parte del MIDESO fue solicitado un Informe inicial para detallar las actividades a 

realizar y su planificación en el tiempo. De este modo, una vez cumplidos todos los requisitos y 

habiendo pagado una póliza de fiel cumplimiento, se tramita la firma del convenio el cual es 

aprobado mediante Decreto Exento N°072 con fecha 27 de diciembre del 2021. 

A continuación, se presentan algunas imágenes del proceso de desarrollo del proyecto, postulación 

y adjudicación: 
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De este modo, se presenta un nuevo desafío para la FEF que corresponde a la ejecución de un 

segundo proyecto en beneficio de las personas mayores de la comuna de Talca, cuya ejecución se 

realizó en el año 2022. 
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VINCULACIÓN CON INSTITUTO AIEP 
 

Con la finalidad de potenciar las acciones de los proyectos en beneficio de las personas mayores, se 

estableció una alianza con el Instituto AIEP sede Talca, con la cual se generó colaboración para 

desarrollar acciones conjuntas con los estudiantes y sus docentes en el áreas de Prevención de 

Riesgos: 

 

➢ Prevención de Riesgos: Se elaboraron los diferentes protocolos asociados al covid-19 para 

permitir el trabajo presencial de las personas mayores y de los funcionarios(as) en el CDR 

Talca en contexto de pandemia, incluyendo la capacitación al Equipo. Gracias a ello se 

pudieron iniciar los talleres presenciales de manera segura y exitosa dado que no se generó 

ningún contagio de covid-19 entre las personas mayores ni entre el personal. 
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COMITÉ CONSULTIVO SENAMA 
 

Se recibió información de SENAMA Central sobre el proceso para integrar el Comité Consultivo del 

Adulto Mayor. Siendo una oportunidad tan relevante para conocer y proponer acciones en beneficio 

de las personas mayores, y con un alcance nacional, se analizó la posibilidad de que la FEF pudiera 

participar en dicho Comité, siendo nuestro Vicepresidente el Dr. Eladio Mancilla quien asumió este 

relevante desafío. De esta manera se realizaron consultas a SENAMA para conocer y cumplir con 

todos los requisitos que fuesen exigibles y, una vez estuvo todo listo, se participó de manera 

presencial en Santiago el día de la elección, siendo elegido como parte del comité el Dr. Mancilla. 

Se muestran a continuación los principales hitos de esta gran oportunidad para la FEF: 
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DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Todo el trabajo efectuado durante el año 2021 pudo ser posible gracias a acciones concretas que 

permitieron un mayor crecimiento de la FEF como organización, otorgándole mayor solidez y 

condiciones tanto para la adjudicación como para la ejecución de proyectos. Dentro de ellas se 

mencionan a continuación las más relevantes: 

 

➢ Apertura cuenta corriente: En el año 2020 se iniciaron los trámites para abrir una cuenta 

corriente, la que finalmente se pudo tener a disposición en el año 2021 en Banco Estado. 

Así también, para facilitar el proceso de pago a los(as) funcionarios(as) de los proyectos, se 

firmó un convenio para generar nóminas de pago. 
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➢ Inscripción en registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos: Un requisito 

esencial para postular a proyectos financiados por el Estado, es la incorporación de la 

institución al registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos, trámite que se 

efectuó en abril del 2021. 
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➢ Actualización certificado registro prestadores de SENAMA: Se solicita al SENAMA la 

actualización del documento de registro de prestadores de servicios remunerados o no 

remunerados a adultos mayores, debido a que el anterior iba a vencer próximamente. Se 

recibe el documento actualizado con fecha 07-09-21, con vigencia hasta la misma fecha del 

año 2022. 

 

 

 

➢ Normas gráficas: Se contrataron los servicios de Estero Estudio para crear las normas 

gráficas de la FEF. Se sostuvieron varias reuniones con la profesional para ir definiendo cada 

vez más nuestra imagen corporativa, fruto de lo cual nació el Manual de Marca de la 

Fundación Envejecimiento Funcional. 
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ESTADOS FINANCIEROS Y BALANCE 
 

Se trabajó con la Consultora E&B para la construcción de los estados financieros y balance general 

de la FEF.  
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